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LA DEPORTACIÓN 

s u - E X I S T E N C I A EN LOS HECHOS 
(Continuación.) 

Para mayor claridad en el relato de los hechos que á la deportación 
contemporánea y á la colonización por penados se refieren, exige el buen 
método que lo estudiemos con la conveniente separación en cada una de 
las naciones que la han practicado ó practican. Y como la primera en im
portancia ha sido la Gran Bretaña, y creemos lo sea también en el orden 
cronológico, por ella deben empezar nuestras investigaciones. 

» 
«I « 

A. Inglaterra.—Fné Inglaterra el primero de los Estados modernos 
que, con carácter serio y decidido propósito, estableció esta pena en su Có
digo y la ejecutó en la práctica. En el último tercio del siglo xvm tenía la 
üran Bretaña sus Establecimientos penales atestados de reclusos, y en t 
malas condiciones, que h\é necesaria la potente voz y la inquebrai 
"TOluntad del filántropo Juan Howard, para que aquella nación se d 
* mejorar el triste estado de sus prisioneros. Cuando los Imitados Ui 
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maban colonia inglesa, Inglaterra practicaba la deportación, enviando á los 
delincuentes que la sufrían á las provincias de Maryland y Virginia, en el 
Continente, y á las islas Jamaica y Barbada en las Antillas. La resistencia 
de las colonias de América á recibir deportados; la insurrección que se pro
dujo luego y la emancipación que por fin los Estados Unidos lograron, im
pidieron á Inglaterra seguir mandando criminales á la América del Norte. 
Tuvo entonces que pensar en habilitar Prisiones en la Metrópoli, ó elegir 
otra colonia para la deportación, con tanto más motivo, cuanto que hacia 
algunos años azotaba el tifus á los Presidios, y con la aglomeración en que 
los presidiarios vivían, tomaba proporciones alarmantes y causaba asolado-
res efectos. 

En tales apremiantes condiciones el Gobierno británico se hallaba, 
cuando el navegante Cook arribaba por vez primera á las costas de la Aus
tralia. Las noticias que aquel intrépido marino llevó á su patria de la isla 
descubierta, mayor que las tres cuartas partes de Europa (770.000 kilóme
tros), de amplios fondeaderos, de suelo fértilísimo, de clima suave y de 
población escasa, hicieron pensar á Inglaterra en establecer allí una colonia 
penal. 

El punto elegido se llamó Botany-Bay, por la lozanía y exuberancia 
que presentaba la vegetación de aquel suelo. Por Decreto de 6 de Diciem
bre de 1786, se mandó organizar la expedición, y en 13 de Marzo de 1787, 
salieron once navios del puerto de Porstmouth, al mando de Arturo Phillip, 
nombrado Capitán de la flota y Gobernador de la colonia. Iban en la expe
dición 565 penados, 192 mujercH y 18 niño», distribuidos en 8eÍBl>arooB; 
200 soldados, algunos de ellos con su familia, en dos buques de guerra, y 
el resto de las embarcaciones conducían víveres, herramientas y demás úti
les necesarios para los trabajos de instalación y cultivos; y á los diez meses 
próximamente de haber salido de Inglaterra, en 20 de Enero de 1788, an
claban en la bahía de Australia, desjiués de tocar en Tenerife, Rio Janeiro 
y Cabo de Buena Esperanza. 

Las relaciones hechas por el marino Cook en la Metrópoli, no resulta
ron exactas al llegar la expedición á la bahía botánica; ni el calado del 
pioerto, ni las condiciones movedizas y poco profundas del suelo de la cos
ta, ni mucho menos las de su salubridad del punto designado para estable
cer la colonia, fueron del agrado del Gobernador Phillip y le obligaron á 
avanzar hasta el puerto de Jackson, donde saltaron á tierra, y definitiva
mente se fijaron loe expedicionarios, echando los cimientos de la ciudad de 
Sydney en la parte oriental de Nueva Gales del Sur. No procedió el Go
bierno de Inglaterra con la previsión debida, ni en la elección de penados 
para la empresa colonizadora que emprendía, ni en la provisión de víveres 
para aquellos centenares de individuos que se iban á convertir en antípo
das cte Londres. Tocáronse loa resultados al fijar la planta en la nueva tierra. 
La coQVeniencia de vivir bajo techado, y la necesidad de poner en seguro 
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á los colonos, que al fin }• al cabo procedían del presidio y extinguían 
penas de larga duración, hizo pensar ni Gobernador Phillip en la atención 
más perentoria, en conetruirse edificios, siquiera fuesen ligeros, y no mere
ciesen más nombre que el de barracas, ]iara albergar y tener sujetos y se
guros á los deportados. Y echóse entonces de ver (jue, para tales oluns sólo 
existia un albañil, y que la mayor parte de la gente era achacosa, valetu
dinaria é inháliil para los trabajos. Inglaterra se cuidó miis de alejar de la 
AMetrópoli á los individuos (¡ue la mole.'-laban, que de enviar á la naciente 
colonia obreros útiles para dar feliz coronamiento á la empresa. Y estas 
desfavorables condiciones se agravaron con el olvido, ó al menos incom
prensible y censurable abandono en que puso la Gran Bretaña al Estableci
miento penal. Comenzó á sentirse la escasez de subsistencia, que pro
dujo primero desasosiego y zozobra, y causo después alarma y desespe
ración. Dos años transcurrieron sin que los colonos de la Australia vieran 
buque alguno ni recibiesen socorro de la Metrópoli. Había el Gobierno 
inglés ofrecido tener los almacenes de la colonia provistos de víveres; pero 
tal promesa no se cumplía, }• la situación de los expedicionarios se iba 
haciendo insostenible; el hambre 3' la miseria comenzaban á ejercer su 
terrorífica acción, y fué necesario toda la energía, todo el acierto y toda la 
inteligencia del Gobernador Phillip, para que la emiircsa no tuviera un 
triste y completo fracaso. Î a necesidad obligó á disminuir la ración alimen
ticia y á emplear todos los medios ]iara (]uc las escasas provisiones dura
sen el mayor tienijio posible. Sin cmliargo de estas medidas j)revisoraB, 
la angustia crecía porque el ansiado socorro no llegaba; y en condiciones 
tales, dispuso Mr. Phillip partiera un buque al cabo de Buena Esperansa 
en busca de víveres, y que al mismo tiemiK) mandase noticias á Inglaterra 
de la desesperada situación en que estaban los colonos de Sydney. 

En Junio de 17ÍJ0, cuando más las circunstancias apremiaban y era el 
estado de la colonia más crítico, llegó un barco de la Metrópoli provisto de 
víveres, pero conduciendo también nuevos deportados. Con este envío de 
subsistencias sólo pudo i>aliarse el mal que se sentía, toda vez que el nú
mero de consumidores aumentó también. Y lo que ocurrió en 1790, repi
tióse en «ños posteriores: Inglaterra mandó nuevos buques con ¡irovisiones, 
algunos de los cuales se perdieron ó sufrieron grandes averías; pero con el 
cargamento de artículos de consumo, llegaban tan)bien nuevas remesas 
de penados. Convenc¡c»se Arturo Pbilli|) del |X)co cuidado que la Gran 
Bretaña |K)nía en su lejana colonia, y pensó que esta misma ocurriera á las 
necesiilades más apremiantes de la vida. Comenzó por distribuir tierras, 
primero á los oficiales y soldados, después á los deportados que por su 
buena conducta se habían hecho acreedores al indulto, ó que iban extin
guiendo sus condenas; creó nuevos establecimientos en Hose-Hill y en la 
isla de Norfolk, de|>endiente<i de la colonia matriz; uniendo á la prudencia 
1* energía y la severidad, cuando las circunstancias lo demandaban, disci-
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plinó á aquella gente muy dispuesta y propicia á rebelarse, máxime en una 
comarca tan distante de la Metrópoli, en su mayor parte derierta, y en la 
cual, el suelo virgen, y por tanto sin cultivo, juntamente con el clima, de
jaban sentir de un modo intenso BU acción en la voluntad de los pinados, 
no hallando otro medio para librart-e de los peligros de la aclimatación, di-
iiciles de evitar en un principio, que la fuga; y aplicando á los hechos puni
bles el merecido castigo, y premiando la laboriosidad y la buena conducta, 
logró aquel inteligente y activo Gobernador que la cfdonia comenzase á 
prosperar, al punto que en Septiembre de 1796, esto es, á los siete año» de 
BU instalación, contaba 3.638 hombres sostenidos por el Estado; 36l que 
atendían por si á su propia subsistencia; una nueva colonia de 1 .IXKJ depor
tados en la isla citada de Norfolk; un hos¡»ital en Sydney y gran exti-nsión 
de terreno cultivado. 

El rudo trabajo, los continuos desvelos y los no j^ocos diegustoH que á 
&Ir. Phillip le ocasionaron los primeros pasos de la colonización i)ei»aV en 
Australia, hablan quebrantado su «alud; y después de dejar iniciada y ya 
establecida la marcha de la colonización en aquellas ai)artada8 posesione», 
se embarcó para Inglaterra, que en premio de su.̂  eminentes servicios le 
concedió una pensión vitalicia y le honró con un inijtortante cargo en la 
marina. Los Gobernadores Paterson, Hunter y King, que Hucedieron en el 
cargo al intrépido Phillip, continuaron la senda trazada por é.'̂ te en el des
arrollo y prosperidad de la naciente colonia. King, creó nuevos Eslableci-
mientofl en la misma comarca de Sydney y en Vaa-Diemen ó Tasmania, 
tierras por aquella sazón descubiertas, é hiz') pro.-iierrir la~ in.-talarioiies 
hechas por í̂ u antecesor Phillip en líose líill y en la it-la de Noríolk. A 
King sucedió Macquarie, que organizó la iidminií»tra€ión de justicia, nom
brando á loe libertos de buena conducta para el cargo de júralos^; abrió nuv-
Taa vías de comunicación; creó un Banco de crédito agrícola y una Caja de 
Ahorroe, y en 1820 pudo presentar d Inglaterra una estadística del prós
pero estado de la colonia, en la cual aparecen 1-50.OtX) libras esterlinas como 
capital de los deportados y 100.000 de los colonos libres; que los |)enado8 da
ban una producción de 1.123.000 libras anuales, y Ion colonos libres 52(!.0(X); 
que existían 154.000 reses vacunas y 166.000 lanares; que había mas de 
324.000 acres de terreno cultivado en Sydney y 57.000 en Van Diemen, 
cuya prosperidad de esta i^ltimacolonia aumentó tanto,que en 1825se eman
cipó de Sydney, y en 1840 contaba una [oblación de 46.00C) habitantes, en 
tanto que Sydney, por la misma fecha, tenia una jx)blación de 60.000 al 
mas, cateílral, establecimientos de instrucción y mercantiles, caminos de 
hierro, casas de beneficencia y demás elementos propios de una ciudad 
civilizada y floreciente. 

Años antes se había iniciado con bastante intenhidad la corriente de 
emigración libre á la Auatralia, y ya por entonces era crecido el número de 
liberto* que se habían convertido en propietarios; di8ponia.se de brazos snfi-
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iáentes para los trabajos agrícolas, y se consideraban los colonos de Nueva 
Gales del Sur, de Tasmania y ribera de los Cienes lo bastante fuertes para 
atender por si propios á las necesidades de la vida. Hizo esto que comen-
xara á mirarse con denvío á la gente que Inglaterra seguía deportando. Con 
tal desvío en la colonia coincidió en la Metrópoli la tendencia de abolir la 
pena de deportación á la Australia, iniciada primero en la prensa y llevada 
después al Parlamento. El Diputado Bennet comenzó á agitar tal tendencia 
en la Asamblea; Mr. Adderley presentó en 1850 una interpelación al Gobier
no negándole facultades para designar por 6Í los sitios en que la deportación 
había de cumjilirse, siendo para esto necesaria la autorización de la Cáma
ra. Su proposición fué desechada, no obstante el decidido apoyo que le 
prestó el representante Molesworth; pero la idea de la abolición seguía 
abriéndose pano, tanto en la Cámara de los Ivores como en la de los Comu
nes, y los trabajos y la ojwsición tenaz de Syttlon, en 1853; Monteagle, 
en 1854; Mr. Peel y lord Russel más tarde; la resistencia creciente que las 
colooias hacían á recibir deportados; la relajación de costumbres que en 
Australia se o|)eró, debida en su mayor parte al cambio de sistema y trata
miento que á los penados se impuso, y sobre todo el haber principiado la 
Metrópoli á levantar en la misma Inglaterra Prisiones celulares, de que ee 
modelo la grandiosa Penitenciaría de Milbank, en Londres, todas estas 
causas reunidas obligaron al Gobierno británico á ceder, y en 1864 dispuso 
<\xie cesase la deportación á Australia, lo cual tuvo lugar en Enero de 1868, 
fecha en que llego el último buque con penados á la Australia. 

FnwAMDO CADALSO. 

LA CÁRCEL DE TOLEDO 

Hemos tenido ocasión de visitar recientemente la Cárcel de Toledo, y 
no nos extraña que allí se intenten y realicen evasiones, que no haya aseo, 
ni limpieza, ni higiene, y que á duras penas pueda mantenerse el orden en 
«1 acomodamiento, pues no merece el nombre de régimen, que alli cabe 
eetablecer y seguir. 

Se encuentra la tal Cárcel enclavada en la parto más alta y extramuros 
de la población. La rodean el río Tajo, el campo, la calle de GilitoB y la 
Bonda llamada de Tránsito. 

Se edificó para fortaleza: se utilizó luego para convento, y cuando te 
hito inservible «e destinó á Cárcel. Asi es la historia de la mayor parte de 
nuestras Prisiones. 

Consta de cuatro pisos: sótano, bajo, principal y segundo, en los cuales 
tiene distribuidos cuatro dormitorios, ¡pero qué dormitorios! Son estancias 
que carecen de toda condición higiénica; las ventanas son pequeñas y en 
número insuficiento, que sirven más para ver la suciedad y la miseria y 
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denunciar al visitante el abandono, que para ventilar el local y dar luz á 
loe reclusos. La cocina se halla en el sótano y es una verdadera mazmorra, 
húmeda y sombría, que su entrada detiene y la estancia en ella causa re
pugnancia. De capilla tiirve un tenebroso cuartuchel, especie de escondrijo 
donde en pleno dia es necesario entrar con luz artificial. Una reja separa á 
la capilla de un dormitorio desde el cual los presos que en él caben oj-en 
misa. Los calabozo?, sobre todo los de la parte subterránea, aparecen como 
manifestación viva de los cuartos de tormento que usara la Inquisición. 
No existe escuela, ni locutorios para la comunicación: ésta se verifica, ora 
entre dos mugrientos rastrillos de madera, ora entrando la gente libre á un 
desacondicionado corredor donde los presos salen, y así ne presta este im
portante servicio. 

En el piso principal se hallan los pabellones de los empleados, cuyo 
aspecto exterior (pues el interior no lo visitamos) pugna con el decoro de 
todo funcionario, por muy modesto que sea el cargo que desempeñe. Tam
bién en este piso se encuentra el departamento de mujeres, que como los 
dormitorios de los hombres, está rei"i¡do con la higiene. A este gran defecto 
de condiciones higiénicas, se une otro mayor para la tranquilidad del per
sonal empleado. Consinte en una habitación unida á un corto pasillo cuya» 
ventanas comunican con un reducido patio interior, donde constantemente 
se encuentran los reclusos. Y como dichas ventanas no tienen las necesa
rias rejas, ni mucho menos alambreras, bien se comprende la facilidad de 
comunicarse reclusos y reclnsas y los trastornos á que todo esto se presta. 
El hallarse ocu|iado este patio por ios hombre?, imposibilita salgan á él 
las mujeres á pasearse y á respirar otro aire que el de la cuadra en que 
duermen, y es forzoso tenerlas constantemente encerradas en el dormitorio 
común. 

A más del patio interior citado, existe otro que da al campo. Las pare
des de éste son tan bajas, que sin esfuerzo puede saltarlas un hombre colo
cándose sobre otro. En uno de los ángulos que las paredes forman, y en la 
parte superior, existe una garita para la vigilancia. Ya ha dicho la REVISTA 

qae la Cárcel de Toledo no tiene gui>rdia militar, y como el personal de 
empleados es escaso, un recluso hace centinela en dicha garita; y para co
locarse en ella, se ve precisado á salir de la Cárcel porque tiene la sali
da por la parte exterior. A guardián de tales condiciones hay que confiar 
la vigilancia del sitio más inseguro de la Cárcel. A las salidas de los pre
sos, que prestan el servicio de centinela en la garita, se unen las que prac
tican la sección encargada de ir á buscar el suministro para el rancho y 
conducirlo á la Cárcel; y como no dispone el Jefe de fuena armada que 
ctwtodie á la sección, un empleado tiene que cargar con la responsabilidad 
de eete servicio, que tan propicias ocasiones brinda para fugas y compromi-
aoB de toda clase, por la totmn incomprensible de prestarle. 

Y una Cárcel asi, ruinosa, eoo paredes que pueden escalarte al menor 
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esfuerzo, sin muro de ronda, ni guardia militar, y con presos fuera de ras
trillos, en plena calle, por las razones ya expuestas, encierra de 180 á 200 
reclusos, algunos de cadena perpetua, y sólo cuenta con cuatro empleados 
(un Administrador Jefe, un Ayudante tercero y dos Vigilantes segundos). 

Sabemos, y también lo ha dicho la REVISTA, que la Dirección general 
ha practicado gestiones para que se dote de guardia militar á la Cárcel de 
Toledo, y que dicha guardia ya la ha concedido el Ministerio de la Guerra; 
pero es lo cierto que esa concesión no se ha hecho efectiva todavía. Si en 
vez de depender de tantas entidades las Cárceles y tener tantas extrañas 
ingerencias, fuera un solo Centro, la Dirección de Penales, el encargado de 
dirigir todos los servicios y atender las necesidades que se siente, ni la de 
Toledo ni otras muchas Cárceles se hallarían en las deplorables condicio
nes que ligeramente quedan apuntadas. 

A DE U PRI 
(Continuación). 

JURISDICCIÓN ORDINARIA 
Delitos contra las personas* 
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JLRISDICCIÓN ORDINARIA 
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JURISDICCIÓN ORDINARIA 

D e l i t o * « « i i l r s ! • • pers«i 

JinSGADOS 

Buena T Í B U . . . . 

Hoapicio.. . • 

Universidad... 

DURACIÓN DE LOS PROCESOS 

32 
17 
18 
18 
3a 
28 
94 
44 
18 
21 

a a 
es 1 o> 
«»• ¡ •»• 

* , . « 

«' 7 
10 6 
13 » 
12 6 
10 2 
10 4 
19 13 
13 3 
131 6 
isl 1 

119 66 

O a 
«0 
«»• 

k3 

4 
7 
8 
a 
1 

8 
2 
1 
» 

28 

• 

!»• 
en 

6 
8 
1 
» 
1 

\ 
1 • 

20 

V 
9 

en 

o 

3 

2 

11 

a? 
M 
O 
»• 
ks 
en 

3 
2 
> 
> 
> 
» 
> 
3 
1 

» 

7 

O 
o 
w 

is
as 
o 

1 

<» 
es 
o 
as
ee 
en 

f 

a 
a> 
en 
»• 
o 

O 
9 
* • 

O 
»-
en 

•i • 

o 
9 

en 

o 

> > 

TOTAL 

60 
64 
48 
38 
47 
44 

181 
87 
87 
88 

664 

•JURISDICCIÓN ORDINARIA 
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JURISDICCIÓN ORDINARIA 

D e l i t o s e o n t r a l a s p e r s o n a s . 

JUZGADOS 
de fuera de Madrid depen 
dientes de esta Audiencia. 

Andienria provincial... 
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JURISDICCIÓN ORDINARIA 
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FUERO DE GUERRA 
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R E S U M E N DE P R O C E S A D O S 

Existencia en l.o de I Por delitos contra las personas. 
Enero de 18M \ Por delitos contra la propiedad. 

Ingresos I Por delitos contra las personas. 
\ Vor delitos contra la propiedad. 

Bajas I Por delitos contra laa peraonas. 
\ Por delitos contra la propiedad. 

Quedan en !.«> de Ene- i Por delitos contra las personas, 
ro de 1894 { Por delitos contra la propiedad. 

SOIAM TOTAL 

as7 
SM 

«OS 

«67 
«76 } , . 843 

60» ( >•»» 

390 
SM «M 

Rmiyí 

1.046 

1.369 

«M 
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CLASIFICACIÓN DE PROCESADOS 

Los existentes en 1.° de Enero de 1893 y las altas habidas en el año, son 1.842 

Edad í J/,̂ «"^« ^i"^^^ l^ ««j»" . .¡ll 1.342 
( Adultos desde 16 años 1.280 ^ 
( Solteros 1.036 ) 

Estado ' CHBsdos 2.'if. I 1.342 
I Viudos 50 ( 

í CienUBca ó literaria 20\ 

-̂̂ -̂ -•- S^ci::;;,::::;::::;:;::::::;:::::.;: S -̂«̂  
(Trabajadores 1.173 j 

•̂̂ -< -̂&::::::::::::::::::::::::::::::::::: Si •̂»" 
Concepto ...\ Comunicados 1.224 | ^ 3^3 

\ Incomunicados U 8 ^ 

T R A N S E Ú N T E S 

1 Había en 1.0 de Enero de 1893 75 

Quedan en 31 de Diciembre de 1893 64 

COIV D E S T I M e 

í Bnrgos 92 
kCeaU 182 

A /Cartagena 114 
jOranada 48 
íMeUUa! 16 
lOcafia! 141 

Santofia. . . . 29 

8%imay $ig*te.... 741 

Valladolid 

! Puerto de Santa Maria... 
; A Cárceles 
! — 

741 

87 
2H3 
178 
77 
6 

346 

.617 
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PR0VINCU8 DE PROCEDENCIAS DE TRANSEÚNTES 

Avil« I 10 

Alicante 13 
i 

Albacete H 

Almería ¡ 13 

Baleares > > 

Barcelona. i 6'¿ 

Badajox 

Burgos 

Cácerea 

Castellón 

Córdoba 

Corofia 

Cádis 

dudad B M I . 

Cnenca 

Gerona ! 

Granada | 66 
I 

Gaadalajara 6 

Huelva ' 4 

Haesca 4 

Jaén 14 

León ' 14 

Lérida ; 17 
1 

Logroño ! 30 
i 

Lngo I 36 
I 

Madrid UJ 

Málaga.. 

Marcia.. 

Navarra. 

39¡ 

12l 

10 

33 

S2 

Orense 12 

Oviedo 

Falencia 

Salamanca 

•Santander 

Segovia 

Sevilla ! 26 

Soria i 26 

Tarragona 

Teruel 

Toledo 

Valencia 

ValladoUd 

Viscaja. 

Zamora.. 

34 1.643 

26 

40 

44 

244 

18 
I 

36 

Zaragoza i 22 

(Se concluirá). 

SUELTOS Y NOTICIAS 

• j * a f r a i l e * . 
Vnelre á agitarse la idea de llevar frailes á los Establecimientos penales. 

Sa la larga discusión habida en la Academia de Jurisprudencia sobre este 
particular en los dos últimos cursos, se probó hasta la saciedad que loa 
frailes son caros, que seria un retroceso para la reforma penitenciaria y qae 
traerla serios trastornos al régimen de los Penales semejante novedad. 

Las rasones en que se fundaban los impugnadores de la Memoria que se 
discutió en dicho Centro, pueden verse en las colecciones de nuestra Bs> 
VUTA correspondientes á loe años 1898 y 1894. Por falta de tiempo no noe 
extendemos hoy más en este astmto, que dejamos para números sucesiroe. 

Como suplemento al presente número damos un folleto en el cual se 
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insertan los discursos pronunciados en el Congrego por los Sres. Azcárate, 
Maura, Romero Robledo y Barroso, con motivo de la discusión del presu-
paesto de Penales. 

Efl la vez primera (jue cuestiones tan importantes se tratan debidamente 
y con acierto en las Cámaras, y creemos no enuivocarnos si decimos que es 
la vez primera también que en el Parlamento se hace justicia al sufrido 
Cuerpo de Penales. 

Hay puntos en e»os discursos h nuestro ver secundarios, con los que no 
estamos Iconformes, y ya expondremos cuáles son y las razones en que 
nos fundamos. Pero en lo esencial, nuestra conformidad es completa y con 
entusiasmo felicitamos á los st'ñores Diputados que en asunto tan vital to
maron parte, no sólo por la forma en «jue lo hicieron y el levantado pensa
miento que les inspiraba, sino también por los resultados prácticos que se 
han tocado, consignando 500.000 pesetas para obras y adquisición de edifi
cios con destino á Penales. 

La REVISTA DE LAS PBIBIONKS, que, como sus lectores saben, ha venido 
sosteniendo en una larga serie de artículos la necesidad de mejorar los edi
ficios existentes y de adquirir otros nuevos, se felicita también al ver que 
sus esfuerzos no han sido estériles y el buen éxito ha coronado sus deseos. 

IJOH Médioor* f o r e n s e a . 
En la sesión del Congreso de los Di|iutados, correspondiente al día G 

del mee actual, presentí) una enmienda á la seccii'm corres[)ondicnte del 
presupuesto do Gracia y Justicia, el Diputado í?r. Ballesteros, en la cual 
pedía ae consignara el modesto saeldo de 1.000 pesetas para los Médicos fo
renses de cada una de las Audiencias provinciales. 

Tuvimos la satisfacción de escuchar el elocuente discurso del señor 
Ballesteros en defensa de su enmienda, y ciertamente los argumentos quo 
expuso se hallan, en principio, sobrados de razón. Para la Audiencia de 
Madrid existen Médicos forenses constituidos en Cuerpo, cot\ dotación fija, 
cuya cifra total asciende en f'l presupuesto á 81.000 pesetas. El importe 
del sueldo que el Sr. P.allesteros ]>edla para las 18 .\udiencias provinciales, 
sólo llega á 48 000 pesetas. 

Los Méilicos foren.^es de Madrid desempeñan ante la Audiencia las mis-
mas importantes funciones médico-legales que sus compañeros de provin-
oiafl, y muchos do éstos tienen además la asistencia de los reclusos en la res
pectiva Cárcel. ¿Qué razón de justicia puede abonar esa situación distinta 
en que se encuentran los unos renjiecto do los otros? Ninguna de justicia. 
Sólo puede alegarse la razón económica, el deseo de no aumentar el presu
puesto del Estado, l'ero á la justicia no deben regatearse los medios que 
reclama, porque como dice Doña Concepción Arenal, cuando tales medios 
se escatiman, ella, la justicia, se cobra con réditos muy crecidos. Creía el 
Sr. Ballesteros que la cantidad de 18.000 pesetas |)odia tomarse de otras 
partidas que en el presupuesto le parecen excesivos. 
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El Sr. Barroso, de la (Domisión de presupuestos, impugnó elocuente
mente la enmienda del Sr. Ballesteros, no en el fondo, pues el Sr. Barroso 
quiere que los Médicos forenses tengan la debida retribución por los servi
cios que prestan, sino en la manera de allegar los recursos necesarios para 
retribuir esos importantes servicios. Cita el Sr. Barroso el Real decreto 
de 1889, cuando era Ministro de Gracia y Justicia el Sr. Canalejas, decreto 
que unificó los Médico» auxiliares de la Administración de justicia y de la 
penitenciaria, considerando tal Decreto como un progreso, que realmente 
lo es, y creyendo que los referidos Médicos deljcn figurar en el escalafón de 
funcionarios de Establecimientos penales. Aei lo ha entendido la REVISTA 

y asi lo ha publicado en varios números, porque resulta anómalo, que per
teneciendo dichos funcionarios á dos Centros, á la Subsecretaría del Minis
terio y á la Dirección de Penales, por lo que afecta á sus deberes, no de
pendan realmente de ninguno en lo que concierne á sus derechos. 

Estima el Sr. Barroso que la retribución de honorarios á los Médicos fo
renses puede conseguirfse sin gravar el presupuesto, exigiendo que para todo 
sepelio ó enterramiento se exija la certificación del Médico forense, que se 
expedirá gratis á los pobres y á los que paguen cédula de última clase, y se 
cobrarán derechos á los demás, sirviendo de tipo regulador la cédula que 
tuviera el difunto. Es, en efecto, una idea nueva, que pudiera dar eficaces 
resultados; idea que el Sr. Barroso tenia en estudio cuando era Director de 
Penales, y que seguramente hubiera llevado á la práctica si el tiempo se lo 
habiera permitido, ¡Pero siempre se toca con los cambioe y mudanzas qae 
la politica exige! Quería el Sr. Barroso, en éi-ta su idea, armonizar los pre
ceptos de la ley del Registro civil, con los legítimos derechos de los Médi
cos forenses, sin gravar el presupuesto. 

Lamentamos que tan pronto saliera el 8r. Barroso de la Dirección de Pe
nales, pues asi como hizo una provechosa reforma en el personal de direc
ción y vigilancia de las Cárceles, la hubiera hecho también en el Cuerpo de 
Médicos forenses y de la administración penitenciarias. El camino ya está 
traaado; sus sucesores pueden recorrerle. 

• e i f l s a i e i i t * . 

Ha sido aprobado por el gobierno civil el nuevo Reglamento de la Aso
ciación de Socorros, que, como tenemos dicho, comenzará á regir en 1." 
del mes entrante. £1 tiocio que desee adquirir dicho Reglamento, puede di
rigirse á la Redacción de esta REVISTA. 

Por falta de tiempo para hacer los trabajos preparatorios, la nueva Jun
ta directiva no se elegirá el día 2-5 del corriente, como habíamos anuncia
do, sino el día 30. 

Esyedlento reaaelt* . 

Se ha resuelto el que se instruyó al Director del Penal de San Migoel, 
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D. Anastasio Broco, alzándole la suspensión que sufría y reponiéndole en 
su destino. 

Celebramos el resultado favorable, que desde luego esperábamos, y en
viamos á nuestro amigo la más sincera enhorabuena. 

Samlnlstro. 
Se ha aprobado por Real orden la adquisición, por Administración, de 

21.300 pares de alpargatas, importantes 21.300 pesetas, cuyo calzado se ha 
hecho en el Penal de Zaragoza. 

—Por otra Real orden se manda admitir 1.100 trajes, última entrega de 
los 4.350 contratados. 

P o l i l a e l A i i p e n a l « o r r e s p n n d l e n t e a l m e a 

Alcalá (hombree) 

Meliila . . . 

Peñón . . . 

Valladolid. . -. 

I » E 3 r V . A . t - . B J ! S 

d e M a r z o d e 1 S 9 & . 

1 
j POBLACIÓN 
i 

. . . . ' 781 

. . . . 386 

. . . . 1 M 

. . . . ¡ 888 

. . . . 1 1.354 

. . . ' 145 

. . . . 2.614 

. . . . 1.046 

. . . . 581 

. . . . ! 84 

. . . . ' 906 

. . . . 1 804 

. . . . , 1.295 

. . . . ! 14.838 

. . . . 1 41 
1 

D e f n a e l a n e a » 
Han fallecido: el Jefe de la Cárcel de Cádiz, D. Juan Peñaranda, y el 

Vigilante del Penal de San Agustín, D. Santiago Fernández. 
Enviamos nuestro sincero pésame á la familia de los finados. 

Se halla enfermo, aunque no de cuidado, el inteligente Jefe del Nego
ciado de conducciones, D. Vicente Castro. 

Deseamos el pronto y completo restablecimiento de nuestro distingtiido 
amigo. 
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Ha fallecido el escribiente del Registro de la Dirección genpral, señor 
Ruiz. Lamentamos la desgracia, y nos asociamos á la justa pena que aflige 
á BU familia. 

Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro querido amigo D. Félix 
Manzano, Administrador de la colonia penitenciaria de Ceuta, que volvía 
á encargarse de su destino después de asistir á un juicio oral en la Audien
cia de Burgos. 

Con satisfacción hemos sabido que el Sr. Manzano prepara la publica
ción de un libro, en forma de índice, que será de gran interés, no sólo para 
loa funcionarios de Penales, sino también para todo» los que se interesan 
por las cuestiones penitenciarias, pues trata de legislación y sistemas, y en 
forma de biografías hace la historia del desenvolvimiento del Cuerpo y ser
vicios del ramo en estos últimos años. 

Deseamos ver acabado el trabajo, y con mucho g îsto nos ocuparemos 
de él. ' 

Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro querido amigo D. José An
tonio Fernández, Director del Penal de Burgos, que, de paso para Valen
cia, ha permanecido en esta Corle dos día?. Al Sr. Fernández le ha eido 
concedido un mes de licencia, que disfrutará en la capital del Turia. 

Creemos que en breve se hará la combinación que motiva la vacante 
ocasionada por la muerte del Sr. Peñaranda. 

PERSONAL. 
Nombrando Jefe de la Cárcel de Almazán al Vigilante primero, D. Santos Ortega, 

Vigilante que era del Penal del Paerto de t>anta María. 
ídem Vigilante primero del Penal del Puerto de Santa María, á D. Manuel Me

rino, Jefe qne era de la Cárcel de Almazán. 
Trasladando á la Cárcel de .Sevilla al electo Vigilante aegnndo de la Cárcel de 

Cacalia de la Sierra, D. Francisco Palacios Sánchez. 
ídem á la Cárcel de Casalla de la Sierra, á D. Antonio Jitnénes Villar, de la Cár-

c d ds Sevilla. 
Nombrando Jefe de la Cárcel de Villalpando, á D. Felipe Fernández Benítes. 
Trssisdando á la Cárcel de Villalba, al electo Vigilante de la Cárcel de Lago, don 

José Fosos. 
ídem á la Cárcel de Lugo, al Vigilante D. José -Sáncliez, que lo es de la de Vi-

llslba. 
ídem á Is Cárcel de Naraloirnero, si Vigilsnte electo de la de Requena, D. To 

más Coll. 
Nombrando Vigilante segundo de Is Cárcel de Barcelona, á D. Jalio Sslsdo. 
Trasladando á Is Cárcel de Cartagena, al Administrador del Correccionsl de Cbin-

chilla, D. Francisco Gallón. 
Dando de bsjs por fsllecimiento si Vigilsnte primero del Pensl de Ssn Agustín 

de Valencia, D. Santiago Fernándes Bernabé. 
ídem id. al Vigilsnte segando de Is Cárcel de Barcelons, D. Msnael Gsreís. 

§• sapUea la devotaelóa del periódico, al qae ao acepte la nueripeióa. 

J. QóvooBA, mrasaos. — SAN- litaXARiMj, stn. «j. — .\UÜ«IU; 18i>-5. 


